
 Informe Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que dentro 

del presente asunto el Juzgado Sexto Civil Municipal de esta localidad, 

reitera la petición respecto a la remisión de un proceso de pertenencia 

iniciado por Jose Antonio Madrid contra la Sociedad Puerto Industrial Agua 

Dulce S.A., por lo anterior, la suscrita realizo una búsqueda del proceso en 

los libros radicadores y bases de datos del juzgado, encontrando que el 

mismo tiene radicación interna 76109310300320140003600, y se 

encuentra archivado en el paquete 180 de julio de 2016 que se encuentra 

en el sótano del palacio de justicia. Sírvase proveer. Buenaventura, Valle, 

abril cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle, abril cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto No. 237 

Proceso:  Prescripción  

Demandante: Jesus Maria Arboleda y otro  

Demandado: Sociedad Puerto Industrial Aguadulce y otro 

Radicación:          76-109-31-03-003-2014-00027-00 

 

Atendiendo el informe anterior, y teniendo en cuenta la petición respecto a 

la remisión de un proceso de pertenencia iniciado por Jose Antonio Madrid 

contra la Sociedad Puerto Industrial Agua Dulce S.A., el Despacho, teniendo 

en cuenta que el proceso se encuentra en el paquete 180 de julio de 2016, 

del archivo definitivo que se encuentra en el sótano de la sede del juzgado, 

el Despacho ORDENA que por secretaria se proceda a la búsqueda del 

mismo, y se disponga su remisión al juzgado que lo solicita. 

 

Para ello, y como quiera que la persona encargada de la ubicación y registro 

del archivo del Juzgado es la señora citadora, quien presenta problemas de 

salud, como es el del manguito rotador, por secretaría, y previo a cumplir la 

orden señalada en el inciso anterior, ofíciese a la ARL POSITIVA y a la oficina 

de Bienestar, Seguridad y Salud en el Trabajo Dirección Ejecutiva Seccional 

del Administración Judicial Santiago de Cali – Valle del Cauca, para que en 

el término de cinco (5) días informen de manera formal cual es el 

procedimiento a seguir frente a la colaboradora CONCEPCION ERIC PRADO 

CARVAJAL, respecto del manejo de archivo del Juzgado y poder darle 

cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de esta 

ciudad. 

 

Déjese las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

 
Mfge 
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